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NORMA GENERAL DE ORDENACIÓN 21 
 

BARRANCAS 
 

Última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  
el 08 de abril de 2005. 

 
Se considera barranca a la depresión geográfica que por sus condiciones 
topográficas y geológicas, se presenta como hendidura con dos laderas en la 
superficie terrestre, originada por erosión y/o por cualquier otro proceso geológico, 
y forma parte de un sistema hidrológico. 
 
Las barrancas sin perturbación antropogénica constituyen reservorios de la vida 
silvestre nativa y funcionan como sitios naturales de escurrimientos pluviales y 
fluviales, por lo que representan zonas importantes del ciclo hidrológico y 
biogeoquímico y deben ser conservadas por los servicios ambientales que prestan 
a la ciudad. 
 
Las barrancas perturbadas son aquellas que presentan deterioros ambientales por 
el impacto urbano y los asentamientos humanos, y que requieren ser restauradas 
y preservadas. 
 
Las barrancas son susceptibles de aprovechamiento y regulación en términos de 
la Ley de Aguas Nacionales, sin perjuicio de lo que indiquen la Ley de Desarrollo 
Urbano y la Ley Ambiental del Distrito Federal, con sus disposiciones 
reglamentarias, así como la normatividad establecida en los Programas de 
Desarrollo Urbano. 
 
Para efectos de esta norma, la barranca inicia en el punto en que sus laderas se 
inclinan hacia la sima (el lecho) en 5% ó más, cuando la pendiente media natural 
del terreno circundante no exceda del 15%, medida en un tramo de longitud 
mínima de 200 m cuando la inclinación natural del terreno sea hacia la cima. 
 
De conformidad con lo anterior, si los puntos de inicio a cada ladera de la barranca 
tuviesen elevaciones diferentes, el ancho de la barranca será la distancia que 
separa a las laderas medidas horizontalmente entre el punto de inicio más alto y el 
que resulta de la intersección de esa horizontal con la proyección vertical del punto 
de inicio de la ladera de menor elevación. 
 
La pendiente y la longitud de las laderas se medirán desde el eje del escurrimiento 
hasta la parte más alta de cada una de éstas y en dirección perpendicular al eje de 
escurrimiento. 
 
La profundidad se mide verticalmente desde el punto de inicio en cada ladera 
hasta el lecho. 
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Cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, se generen mesetas con 
elevación menor o igual que la del terreno circundante al punto de inicio de las 
barrancas, se considera a dichas mesetas como parte del sistema de barrancas 
formado por las bifurcaciones. 
En las barrancas definidas en los términos de esta norma que se encuentren en el 
suelo urbano con zonificación AV (Área Verde de Valor Ambiental públicas y 
privadas), toda actividad y manejo que en ellas se proponga desarrollar requerirá 
cumplir con lo indicado en la Ley Ambiental del Distrito Federal vigente. 
 
En el cauce y hasta la mitad de la longitud de cada ladera solamente se permitirán 
actividades de saneamiento y restauración. Cualquier otra actividad o construcción 
se considera prohibida. 
 
En la mitad superior de las laderas solo se permitirán actividades de bajo impacto 
ambiental como proyectos de restauración, ecoturismo, educación ambiental y de 
manejo hidráulico para servicios públicos, previa autorización de impacto 
ambiental emitida por la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
En la franja del terreno circundante de protección a las laderas que no exceda del 
15% de pendiente, en un tramo de longitud mínima de 50 m. de ancho, se 
considera una zona de protección tanto para la barranca como para la población. 
 
Cuando así lo establezcan los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, 
las áreas dentro de las barrancas que se encuentren ocupadas por asentamientos 
humanos, se sujetarán a la elaboración de estudios específicos, en los términos 
de la Ley de Desarrollo Urbano, mismos que deberán estar encaminados a 
minimizar los impactos ambientales negativos y a reducir las condiciones de 
riesgo, restaurar y conservar las barrancas. 
 
Para los predios que limitan con barrancas se requiere solicitar a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda la delimitación de la zonas, con el fin de determinar 
el área susceptible a desarrollar, para lo cual el propietario o interesado deberá 
presentar un plano topográfico con curvas de nivel a cada metro y la ubicación, 
tipo y tamaño de árboles, así como construcciones que se encuentren en el 
predio. 
 
Las especificaciones, así como el procedimiento de medición antes señalado se 
efectuarán de manera coordinada con la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
La superficie de las barrancas se sujetará a un programa de manejo por cada 
cuenca hidrológica, desarrollado por la Secretaría del Medio Ambiente, en 
coordinación con la Delegación correspondiente, mismo que podrá contemplar, 
entre otros aspectos, la construcción de obras hidráulicas afines a las condiciones 
naturales de la depresión geográfica de que se trate, para retener, almacenar y 
regular el aprovechamiento del agua, cuyo fin principal sea la recarga de los 
mantos freáticos entre otros usos eficientes del agua, en los términos de la 
legislación correspondiente. 



3 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

DEL DECRETO QUE REFORMA LA PRESENTE NORMA 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA  
08 DE ABRIL DE 2005 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal e inscríbase en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Una vez publicadas, las Normas de Ordenación Generales formarán 
parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- La Norma de Ordenación General número 22 “ALTURA MÁXIMA Y 
PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PERMITIDA EN LAS ZONIFICACIONES; (E) 
EQUIPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (I) INDUSTRIA”, continuará 
aplicándose en términos del presente Decreto, en tanto no se actualice el 
Programa Delegacional respectivo, una vez publicado éste, dicha Norma quedará 
derogada. 
 
QUINTO.- Los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo, Licencias de Uso del 
Suelo, Estudios de Impacto Urbano, Impacto Urbano–Ambiental y cualquier otra 
Constancia o Autorización que se encuentre en trámite, se resolverá de 
conformidad con las Normas de Ordenación Generales publicadas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 10 de abril de 1997 en los Programas Delegacionales 
de Desarrollo Urbano. 


